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San Luis, 

Señor 
RAFAEL EUSEBIO RAMÍREZ ARISTIZABAL 
Teléfono 314 768 70 99 
Correo electrónico: eusebior2051gmail com 
Carrera Santander # 26-08 
Municipio de Cocorná 

ASUNTO: Comunicación de Auto inicio para el trámite de aprovechamiento forestal de árboles 
aislados. 

Cordial saludo. 

Para su conocimiento y fines pertinentes, remitimos copia del Auto de inicio del trámite de 
aprovechamiento forestal de árboles aislados, en beneficio del predio denominado El Zapote, 
distinguido con FMI 018-30171, localizado en la vereda El Totumo del municipio de Cocorná. 
Vinculado al Expediente N° 051970636557. 

Atentamente, 
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AUTO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE APROVECHAMIENTO DE 
ÁRBOLES AISLADOS POR FUERA DE LA COBERTURA DE BOSQUE NATURAL POR REGENERACIÓN 

NATURAL 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL BOSQUES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE "CORNARE", en uso de sus atribuciones legales y 

delegatarias yen especial las previstas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974 y 1076 de 2015 
y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Radicado N° 134-0287 del 30 de septiembre de 2020, el señor RAFAEL EUSEBIO 
RAMÍREZ ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía 70.380.351, en calidad propietario, solicitó 
ante esta Corporación APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS POR SOLICITUD 
PRIORITARIA, en beneficio del predio denominado El Zapote, distinguido con FMI 018-30171, localizado en 
la vereda El Totumo del municipio de Cocorná. 

Que, por medio de correspondencia de salida con radicado N° 134-0285 del 05 de octubre de 2020, se 
solicitó al interesado allegar a este Despacho el certificado de libertad y tradición del predio con el ánimo de 
verificar la titularidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015. 

Que, mediante correspondencia recibida con radicado N° 134.0300 del 08 de octubre de 2020, el señor 
RAFAEL EUSEBIO RAMÍREZ ARISTIZABAL presentó ante Cornare el certificado de tradición del predio 
denominado El Zapote, distinguido con FMI 018-30171, localizado en la vereda El Totumo del municipio de 
Cocorná 

Que la solicitud de aprovechamiento forestal cumple con los requisitos exigidos en los artículos 2.2.1.1.9.2 y 
2.2.1.1.1.1 -modificado por el Decreto 1532 de 2019- del Decreto 1076 de 2015 y demás normatividad 
vigente, razón por la cual se procede dar inicio al trámite ambiental solicitado. 

Que es competente para conocer de este asunto el Director dé la Regional Bosques para conocer del asunto 
y en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. DAR INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE APROVECHAMIENTO FORESTAL de 
ÁRBOLES AISLADOS POR SOLICITUD PRIORITARIA, solicitado por el señor RAFAEL EUSEBIO 
RAMÍREZ ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía 70.380.351, en calidad propietario, en 
beneficio del predio denominado El Zapote, distinguido con FMI 018-30171, localizado en la vereda El Totumo 
del municipio de Cocorná. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR, al grupo técnico de trámites ambientales de la Regional Bosques la 
evaluación, revisión y conceptualización técnica de la documentación allegada con la solicitud con Radicado 
N° 134-0287 del 30 de septiembre de 2020. 
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PARÁGRAFO: El presente Acto administrativo no faculta a la parte interesada a realizar el aprovechamiento 
forestal hasta tanto la Autoridad ambiental se pronuncie. 

ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR a la parte interesada que en los linderos con vecinos no podrá realizar el 
aprovechamiento, hasta que obtenga la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de acuerdo con 
esta acción. 

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido del presente Acto administrativo, conforme lo dispone la 
Ley 1437 de 2011, haciéndole entrega de una copia integra, autentica y gratuita de la misma. 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR la fijación del presente Acto administrativo en la alcaldía del Municipio 
donde se encuentra ubicado el predio, conforme lo dispone el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO. INDICAR a la parte interesada que, contra el presente Acto, no procede recurso alguno, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. PUBLICAR en la pagina Web www.comare.gov.co  de la Corporación lo dispuesto en 
este Acto Administrativo, conforme lo establece el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

Dado en el Municipio de San Luis, 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

—NÉSTCY D JE S OROZ í  SÁNCHEZ 
DIRECTOR R IONAL SQUES 
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